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1 - PUBLICACIONES 

Texto no mayor de 
200 palabrar 

Convocatorias Asambleas Comerdales $ 38.000 ,  $ 300,- la paiabra 
Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (d tu-  

rales, profesionales, deportivas, &c.) $ 20.000,- $ m,- ,, 3, 

Avisos Comerciales $ 22.000,- $ 380,- ,S ,, 
Edictos de Mina $ 20.000,- $ 250,- 9, 9, 

Edictos Concesión de Agua F'ública $ 20.000,- $ 250,- ,, ,S 

Avisos Adminhtratiyo~ $ 20.000,- $ 2%- ,, 9,  

Edictos Judiciales $ 18.000,- $ !E+- ,, ,, 
Po~esión Veinteñal $ 38.000,- $ m,- ,, ,, 
Remates Inmuebles y Automotores $ 38.000,- $ 300,- 9, 

Remates Varios $ 20.000,- $ 250,- ,, ,, 
Sucesorios S - ~ P F I  $ 20.000,- $ 250,- ,, 
Balances ,m $ 40.000,- (de m63 de ?ii de! pápina 

- - hasta M página) Y 
$ 70,000,- (de más de M página 

3 -- hasta una páginah más un 
i adidond de 

$ 60.000,- en concepto de p ~ e b a .  
11 - SUSCRIPCIOm Ejemplares sueltos 

a) A n d  $ 220.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 2.0O0,- 
b) Semesb.al $ 150.000,- Atrasado, más de un mes y hasta 
C) Trimestral $ 90.000,- un año $ 2.500,- 

Atrasado, m& de un alio $ 5.000,- 
Art ído  29 - Dejar establecido que las publicacionw se cobraran por palabra, de 

acuerdo a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán b 
siguientes reglas: 
-La cifras se computarán como una sola palabra, e s t h  formadas por uno o varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las coma que los separan. 
-Los signos de puntuaci6n: punto, coma, punto y coma, no ser& considerados. 
-Los signos y abreviaturas, corno por ejemplo: % e $ *,4 h, se considerarán como una 

palabra. 
Las pu,bliaciones se efectuarán pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

ciodes, provinciales y municipales, cuyos importesi se cobrarán mediante las gestionw 
a-ativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de mmpa o p u W .  

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen. 

S U M A R I O  

D E C R E T O S  
S. G .  G. N* 1672 del 21-12-81 - Disponer la realización de la Encuesta Industrial 1981 . 
M .E. No 1675 del 21-12-81 - Transferir sin cargo a distintos organismos del Estado, 

16 

los bienes muebles dados de baja por lar: reparticiones 
. . . . . . . . . . . . . .  de la Administración Pública Provincial 16 

M . E .  No 1676 del 21-12-81 -Declarar de interés provincial, el Plan Turistico Promo- 
cional81-82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19 

M.C. No 1678 del 21-12-81 -Aprobar la Resol. N* 349/81, dictada por el Consejo Ge- 
neral de Educación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19 

M.G. N* 1679 del 21-12-81 -Dar por concluidas las actuaciones ordenadas por Resol. 
No 609/79, del M. de Gobierno J. y E., cesantía del Sr. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Fernando Zelaya 20 
M .  G. No 1681 del 21-12-81 -Designar Jueces de Paz Titular y Suplerite de la locali- 

dad de Rivadavia Banda Sud . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20 
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M . B .S . No 1684 del 21-12-81 - Modificar la distribución de partidas aprobadas por de- 
creto No 4983/79, para el Programa de Salud Rural de 
la Direc . de Atención Primaria de la Salud del M . de 
B . Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

EDICTOS DE MINAS 

No 44662 . Juan Antonio M'eregaglia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 44661 . Juan Antonio Meregaglia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 44660 . Armando Juárez ................................................... 
No 44@59 . ~Carlos H . Morello .................................................. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 44595 . Hugo Alberto Sarmiento Villa y Víctor López Arias 
...................................................... . No 44594 Mario De Nigris 

. .................................... N944557 . Compañía Minera San Esteban S A 

No 44853 . Municipalidad de la Ciudad de Salta. Lic . No 83/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

CONCESION DE AGUA PUBLICA 

No 44632 . Julio Padilla ....................................................... 
No 44607 . José Raúl Tomás y Delia Olga Lazarte de Tomás . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 44530 . Margarita López ................................................... 
No 44529 . Concepción Reynaldo Herrera y Ema Guerra .......................... 
RENUNCIA DE CONCESION DE AGUA PUBLICA 

. ................................................. No 44634 Mario Santos Orillo 

NOTIFICACION ADMINISTRATIVA 

No 44639 . Felipe Javier Agüero ................................................ 

REMATE JUDICIAL 

. .................. No 44605 . Por Raúl Mario Casale. Juicio: Expte N9 A.23.324/81 

N'? 44633 . Santos Diego de Jesús Allosa ........................................ 
EDICTOS JUDICIALES 

No 44654 . Alias Matilde D'Abate de y/o Alias D'Abate Humberto . . . . . . . . . . . . . . . . .  
.............................................. . No 44651 Erazo de Pistán Elvira 

................................................ No 44648 . Elena Aide Figueroa 

SeccPBn CQMERC1A1,  

REFORMA DE ESTATUTO 
No 44558 . Compañía de Radio y Televisión S.A. (ORTESA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Pbg . 

DISOLUCION DE SOCIEDAD 

No 44657 . Luis Barón y Gía . S.R.L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28 

O ~ B E X = S B ~ ~  ~ E W I B E ~ ~ L  

A S A M B L E A  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  NV4647 . Club Deportivo Río Dorado. para el día 31-1-82 28 
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Pág. 
FE DE ERRATA 

N* 44656 - De las ediciones 11.381 y 11.382 .................................... 28 

R E C A U D A C I O N  

No 44663 - -Del día 4-1-82 ..................................................... 28 

D E C R E T O S  los establecimientos bancarios y financieros. 
Art. 50 - Toda persona o entidad que estan- 

Salta, 21 de diciembre de 1981 do obligada a proporcionar la información soli- 
citada en la Encuesta Industrial no lo hiciera, o lo 

IIElCRETO N* 1672 hiciera fuera de término, falseara deliberadamen- 
Secretaría General de la Gobernacihn te los datos. cometiera maliciosamente falta n 

Expediente N* 17-15.440/81. 
VISTO que el Último Censo Nacional Econó- 

mico se realizó en 1974 y aún no se ha comple- 
tado su procesamiento, y la presentación de la Di- 
rección General de Estadística e Investigaciones 
Económicas solicitando la realización de la En- 
cuesta Industrial 1981; y 

CONSIDERANrn: 
Que para el trazado de eficaces políticas, resiil- 

ta de suma trascendencia el adecuado conocimien- 
to de la redidad industrial y su evolución; 

Que los resultados de la Encuesta sentarán las 
bases para la elaboración de importantes análisis 
y estudios de la actividad industrial; 

Que de acuerdo al Decreto-Ley No 484-E-1957, 
corresponden a la Dirección General de Estadísti- 
ca e Investigaciones Económicas estas tareas; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  

Artículo lo - Dispbnese la realización de la 
Encuesta Industrial 1981, relevamiento que será 
encarado por la Dirección General de Estadística 
e Investigaciones Económicas de la Provincia de 
Salta, en el plazo de 30 (treinta) días a partir 
de la fecha del presente decreto. 

Art. 20 - Todas la? entidades industriales ra- 
dicadas en el temtorio de la Provincia de Salta, 
quedan obligadas a proporcionar -con carácter 
de declaración jurada-, la información emergen- 
te del cuestionario de la Encuesta Industrial 1981. 

Art. 30 - Las declaraciones e informaciones 
individuales resultantes de este relevamiento, se- 
rán mantenidas en estricta reserva por quienes in- 
tervengan en su captación o elaboración, no pu- 
diendo ser comunicadas a terceros -aunque se 
trate de organismos estatales-, ni utilizadas o di- 
fundidas en forma tal que permitan identificar 
a la persona o entidad que las formulara. 

Art. 40 - El cumplimiento de la obligación 
establecida en el artículo segundo, quedará acre- 
ditado mediante la entrega de un "Certificado 
de Cumplimiento de la Encuesta Industrial 1981", 
el que será exigido sin excepción después de un 
mes de finalizada la Encuesta y por el término 
de un año, para todo trámite que realicen las 
empresas industriales en dependencias de la Ad- 
ministración Pública Provincial y Municipal y en 

omisión, incurrirá en infracción y será pasible de 
una multa de hasta Cinco millones de pesos 
($ 5.000.000), sin perjuicio de mantenerse la obli- 
gatoriedad de suministrar la información. 

Art. 60 - El Director General de Estadística 
e Investigaciones Económicas, queda Eacultado 
para hacer cumplir las disposiciones del presente 
decreto, pudiendo los interesados apelar ante la 
Secretaría de Estado de Planeamiento, en un tér- 
mino no mayor de tres (3) días a contar desde 
la fecha de su notificación. Una vez que la reso- 
lución quede en firme y si el infractor no satis- 
fnciera el importe de la multa dentro del plazo 
otorgado, su cobro se hará por vía de apremio 
por la Dirección General de Rentas. 

Art. 70 - Los fondos recaudados en co~cepto 
de multas, ingresarán a "Rentas Generales . 

Art. 80 - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Gobierno, Justicia y 
Educación y firmado por los señores Secretarios 
General de la Gobernación y de Estado de Pla- 
neamiento. 

Art. 90 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

ULLOA - Foiloni - Alvaracb - Agui~re 

Salta, 21 de diciembre de 1961 
DE,C;RETO N? 1675 

Ministerio de Economía 
Expediente N* 21-9992/81. 

VISTO que en d Depósito de Contaduría Ge- 
. neral de la Provincia se encuentran bienes muebles 

dados de baja por las distiatas reparticiones de 
la Administración Públioa Provincial, debido a su 
condición de desuso y rezago, y 

CONSIDlERANDO: 
Que dichos bienes pueden ser transferidos o 

donados a los organismos provinciales y entidades 
de bien público con personería jurídica que los 
soliciten, según lo prescripto por el Artículo 390 
del Régimen de Contabilidad y Control de Pa- 
trimonio del Estado y el Artículo 580 de la Ley 
de Contabilidad vigente (t.0. 1972); 

Que al ser recuperados éstos, se contribuye a 
una distribución racional de los mismos y a la 
contención del gasto público; 


























